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T A  DE i

S U M A R I O

liliifit©rí@ dfi BrmU y
K$($l4P(̂ rúto prQmovi0nd9 d ía Bigniñmá dfe
• JAmslTBgmñlmy vmcrmh m ía  Smíta Igh\ 

áiá paieáraí áú Vrgü^ at PfeBhihro ¿oc* 
fár t>. Msé Vidal y CañelJás, Omtémim 
é^ ia misma Igúsía*'^Faginas 318 y 314

OUto mmhránán púra la Canonjim mcanU 
en la Sania, lgle$ia Catedral d® Mála  ̂
ga, d D. Emilio Muís Muño^.-^-Fágina 
814.

(HVo WníHuiándú 'pnr igual tiempo efe des* 
fierro «! reato úe la péta de dos años, 
m c^o ikésés y un día de prisión correc
cional impuesta d Joié Loremo Qoned' 
les.--Fdgina 314.

Hlalsterld da Haolandas f »
JReal decrafo disponiendo cese m  el cargo 

d§ Ordenador de Fagos Úd MinMeriode 
Márind D. Migml SbnUnla y Do Pico, y 

te emargm del desempeño del mis* 
mo destino D. Eduardo Mata y Gasena- 
ve, Intendente de Marina.—Página 314.

Olro nombrando, por traslación, Inspector 
regional, Jefe de Ádministración de ter- 
téra cldse y de Sección en la Súbsecreta* 
ria de eafe Ministerio, á D. José Valícor- 
ha y Mexia, Tesorero de la Fábrica Na* 
cionaíde ¡a Moneda y Timbre.—Fdgi* 
na 314.

Otro Ídem id. Tesorero de Ja Fábrica Na* 
cional de la .Moneda y Timbre, con la 
éáÉ^ória de léfe de Administración de 
t^cérá das®, á D. Eugenio Eadrlguee y 
Ilui0 de la Escalera, Inspector regional, 
Jef% de Á d^ de igual dase y
(Sé Wüióh en la Subsecrétariá de este 
M ^iíhri).—Página 314.

Otro declarando excedente, d su instancia, 
á D. Fedsrico ITrrecha y Segura, Jefe de 

\in4strjación de marta clase, electo 
fcfár de Muelles y Almacems de la 
üiífi de lrüh.—Fdginá 314,

Otro nómbrmdo Impecior áe WmtUs y Ah 
macmes dú ía AMana de Irún, ú don 
Enrique Euis. y Orespo, AáminUk^adoir 
úe la Aduana üe Gmlagma.—Página 
314.

Otro mmbmAiüo Iffe de AáminiBirmión de 
tercera oíase del Omrpo de Abogados del 
Estado, ú D. Joaquín Sonto y Cmró.— 
Página 314.

Olro concedienáo un crédito exfrmráinario 
de un millón de pesetas para áoirkr d ía 
Dirección Qmeml d& Correos y Tñíégra* 
fos de lús fondos de proHsióm necesarias 
para ía ampliación M  Giró Foát€d,—Pá' 
gina 314,

iSifilarla di It Siliergiaalér,
Éeáles decretos disponimüo qm el áomin* 

go 25 de Mayo próximo se proceda á la 
elección parcial úe wi Senador por la 
provinvm d$ Smtandér y otro por ¡a de 
Tarragom.—Fáginá 315.

étro Ídem iá. id. se proceda d la elección 
parcial áñ un Senador por la Eml Acá* 
demia de la Rutoria.—Fdgina 315,

Otros id$m id. iá. se proceda d la elección 
parcial úe un Diputado á Gortss por el 
distrito de Lm  F&lmas (Gran üanaria), 
y otro por el de Castrogm^, provincia de 
Burgos,—Fáginá 315,

Beal orden disponiendo se convoque al 
Cuerpo de Médicos íiíniarss para Iá rê  
«íot?acid3« parcial de su Junta- de gobier- 
no y Patronato.—Fágina 315.
linisterii h  iMtriieéilk ÍPútíiesi 7 Belias Irtéis

Beal orden disponiendo qm  los Frofesores 
y Frofesoras de Escuelas Normales de
ben posesionarse de hechó y r^sídtr éñ íás 
poblaciones en que radiquen sus cargos, 
cualquiera que sea la época en que ha* 
yan sido nombrados, excepción hacha del 
tiempo de vacaciones y de aquellos que 
determinada y expUcitmmnte estén au* 
torimdús,—Página 315.

Oka dispordmdo sé prohiba d los emplea* 
dos de este Ministerio, asi administrati
vos como súbaliernos, dirigirse d la Su*

perioriáad sim m  imiumia mmwuáu 
y por conducto dü Mfe del Centro ú qm  
se hallm uú&cntos.—Página 815.

ilfikteHa di Fimeatas
Beal orám CQnmáimdo car fletar oficial á 

la Liga áe Oontribu^ordes de Santander. 
Página 310,

í̂iisstoíatf^oiisi Osiitrai^
Gobsrnaoi-óh*—In®p8caio2i General de 

Saniflad &xioñoi.—Circular relaiwa d 
la estmákUm de defumiones. — Pági
na 316,

iKSTítüóciáN PüB,tiOAc—
Nombrando ■ d B, laimn 8erra H-am^rf 
Catedrático numsrarm de Eisioria de lm 
Füosofia tM ¡a Famliñd áñ Fiíomfím y 
Leirm de la ürdmrsMad de Barcéma. 
Página 316.

Ascensos y nombramientos de personal sub * 
alterno dependiente de este íáinisterio.^^ 
Página 316.

iNBlOE ííe Leyes, Proyectos de ley, EeaUs 
decretos, Eeaíes órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones, que se han 
publicado en este periódico oflcial duran* 
te el mes actual.

Anexo i.®—BoxiSa.—OseERVAíosio Oen* 
gfRAL Mettobolóoioo.—Subastas.— 
ADMiNiSfRACIÓN Provincial, — Admí- 
NiSTRAOíóN Municipal.—ANüNoioa ofi- 
OIÁLES de id Sociedad de Aguas Pota
bles y Me/oras Úe Valencia, Compañía de 
Miñas y úamíñós de Hierro de Sacares 
lAlmefia), Insfitución¡de Caridad de los 
Márquéses de Linares, y Compañía Ma* 
driUñá de alumbrado y aúefaccién por 
gas.

ám m . fsf  adIí*
flOOSDE .

H a c ie n d a . — Subseoroíf ría. — Úúnclu ̂ 
sión deí escalafón de ¡os funcionarios de 
Administración civil dependientes de éste 
Ministerio,

Akszo S.®—Tribunal íüM mo, —Bala 
DE LO Civil.—Pliegos 35,36,37 y 38.

PARTE OFICIAL

: I á  c t t s r a  IB B o m
S. ©1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S.,3I. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
B9. AA. RR,, el Príncipe de Asturias é In
fantas Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 

su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia,

l i i n n a ! »  »e  e s i c u  i  J u s T id i
r e a l e s  d eo e et o s

Vengo en promover á la bigniákd de 
Maestrescuela, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de ürgel, por defanciónMe 
D. Andrés Alvareda Cartella, al Presbí
tero Doctor D. José Vidal y Cañelias, Ca- 
nénigo de la misma Iglesia, que reúne 
las oondiciones exigidas en los artíca- 
los 9."̂  y 10 del Beal decreto oonoordado 
de 20 de Abril de 1908*

Dado en Palacio á veintiocho de Abril 
de mil novecientos trece»

MJFOmO^ ]
61 Blinistro de Gracia y Jueticia,

Antonio Barroso j  Castillo.
Méritos y servicios de D, José Vidal 

y Cañólas.
De 1877 á 1881, curso ©n el Colegio de 

Caserras, suourfeal del Seminario de Sol * 
sona, ios tres años de Latinidad, y m  el 
mismo Seminario el de Retórica y Geo= 
grafía.

De 1881 á 1887, cursó ©a el Seminario
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do Víí̂ b t-ras sSos da Filosofía f  tres da 
Taolog?g!,

Da 1887 a? 8 8 , erj e! B̂ 'M'nlatrlo do 
Lérídu ai QmiciQ año da Sagí-ada Tao* 
lügí- .̂

£ -6  18H8 á 1893, onreó ea el Saiaii3srio 
do Mí^órid los años quinto, sexto y sépti
mo da Sagrada Teoñ^gía Dog?nátíe-a, pri
mero y segundo do Taoiogía Moral f  pri
mero y ^e^uado Df^raaho mné-úim,

Ê i 28 de Oc^bre de 1890¿ raeíblé m  e! 
Seminarlo Mi.̂ ddd g riio  de B:schi- 
Jler an Bagra '̂í? Troiíjgfa.

Kíí 16 de Jriio de 1892̂  reelbié en el 
Semiiííí-Tio de Toledo el de B^iühiller,

Eb- 18 del ml'ífmo o ^ v ^ ‘.o, el da l i-  
êFrolod̂ '.-', y 21 de A > d.d 1895, el 

do Oc-ctor en I)̂ r--':b,o c i 6 *'̂ o-o,
En 2 2  áî  A-;ostD do l895j reeib’6  el 

gríBdo de fdOín dtvio m  S; grada Teolo
gía, f  en 22 Ja?:o*o de 1897, el de Doc- 
tor en

En 2  de Abril da 1892, recibió el Pros- 
jbilf-rfi

E;o 20 del mismo mm  y nñ% íné n.om-
bm; "O; meñirntc Oura párroco
de Ban P<*dro Apd&íod de díd
®Uí}| eürato pvesvínm qae le fnó
Edmpj h en 8  dri Ms;y- í̂ e 1893*

E 1 m  Atril da 1893, fnó nombrado 
M o "iBo f  Dirfe<3tor dí? DiBcápílna del 
Bí- i 'ir B i o Ja M'adrl-j.

Ly 1.® ^“0  OatEbre de 1830, fné nom-' 
brado Frcfeser á& Derecho canónico, - y 
«n 14 do Beptlembre 1895, Secretario 
d© sd$tediv'S dol mifmo Saminario.

Jrudo á& 1897 fü,é noix^brado Fiscal' 
•ec!.esiá̂ .dco intaniio de l i  Diócesis de 
■Madrid.

H§h é di>ñ0  mesurado opositor á Its 
a- p at s de Toledo y Léri- 

d lec i- aprebác'IÓB da sus ejerci
cios,

t* é loío mrfí^rjdo opoiitor á la
.!> o^or  ̂ P Iglesia Mfígistral áe
A cri^ H recA f A ele-giiío ~por una- 
m*B\ a^, '̂ ic c îya. prf banda m  posesionó 
©I 20 Octubre de 1897.

En JuBío de 190Í ne mo%tró opositor á 
la  Dlguidad áe Abad de la misma igiasia 
magigtri!, habiendo sido aprobados »ua 
ejerclcioo y obteniendo el segunáo lugar 
de la tema,

Eb 25 110 Septiembre del miimo año 
foé nombradí:  ̂ Secretario de cámara y 
gobierno del Obispado de ücgal, Delega-̂  
do permanente de l.íí Mitra en los apuntos 
del PriBcipado ci^lí de An- îorra y Direo-̂  
tor def B okim  Ecksid^t^im de "isquella 
diócesi^, de^empf ñsndo io  ̂ dos úAfmcs 
e^moB hmt^ 27 de Di siembra de 1801.

Háfo:éndoaí3 moitrado cpoilb^r á una 
CJímoíijísi de la Santa Igieiia Oitedral de 
Drgel, tiíé pí^opuesto y nombrado por el 
Prekd la mtrms., de m que se po-=
.iseiicno í 27 da Db’iembra de 1801, cargo ’ 

aí'tpi i£2.«at0 obtiene.

Da €013formidad con lo dlipuesto en e! 
Baa! deeroto aon í̂sordado de 6 de Didem» 

■ iíre. de 1818;
¥engo m  nombrar para Ta Canonjía 

Vacante en la Santa Iglesia Oitt^dr&l de 
Málaga, por promodon da D, Jo&é More- 
-^0 Maldonsdo, á D. E înflio Uum Muñoz, 
^ropuoito m  primer iBgar por el Tribu- 
pal de opcsidén.

Dado en Palacio á veinüoolio de Abril 
■|l© mü nor’ecientoé trece,
- ' . ^LFONÜO.
Jil lUnletro d© Gracia y Justleía,
’ ' ifttoHW Barreo y Castilk -

Viito 0.1 ex'póáiantf) iñ^truído con mo- 
tivQ de ÍBitaaí?ia elevada por José Loren
zo GoD.zá!ez, en gúplioa da que sa la in
dulte de la pena d a  do:i ̂ ños, cuatro ma
ses y un día d a  pridón correccional á  
qua fwé condenado por la Audiencia de 
Las Pilmas ©n causa por lesiones gravof;

Considerando iis oircunstanoias que 
concurrieron en la ejecudén de les he
chos, así como la humñ conducta que ©1 
reo observa í

Vista la Ley de 18 d© Junio da 1870, 
que reguló el ejercido de la grada de in
dulto:

De acuerdo con lo Informado por la 
Sala sonteBdarlora y con lo eoBSuiíado 
por la Comisión permtEente del CoBsejo 
de Estado, y coBÍormándoma con el pa
recer áe Mi Consejo €e Ministros,

Vengo m  conmutar por igual tiempo 
de den ti erro el resto de la pena da dos 
años, cuatro mesas y un día de priiión 
correacionai, impusita á Joi^á Lorenzo 
González en la c^usa de que se ha hacho 
mencián.

Dado m. Palacio i  veintiosho de Abril 
d© mil novecientos trece»

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

intoüio Barroso j  fastillo.

iIFsIOTE!0*l)E M A ÍIllá

’ REALES DECRETOS
A propuf^sti del Ministro de Hacienda, 

y de ooniormidad con lo determinado 
por él artículo 14 dei Reglamento de la 
Ordenación d© Fagos del Estado de 24 
de Mayo da 1891,

Vengo en disponer que cese en el car
go de Ordenador de pagos del Ministerio 
de Marina D. Migue! Fontanla y Do Pico, 
y se encargue dei deiempeño del mismo 
destino D. Eduardo Mata y Oasenave, In
tendenta de Mirina.

Dado in Palacio á veintinueve de Abril 
de mil novecientos trece.

ALFONS®.
KI Ministro de Hácienda, .

Félix Suárez Inelán.

Vengo en nombrar,per traslación, Ins
pector regional, Jefe da Administradón 
de tercera clase y da Sección en la Sub
secretaría dei Ministerio de Hacienda, á 
D. José Vailcorba y Maxíi, Jefe de Admi
nistración d© igual oltse, Tesorero de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

Dádo en Palacio á veintinueve de Abril 
de mil novecientos trece.

» T O N m
El Ministro de Hacienda,    ... . .

Félix Suárez Indáa.

Vengo ©n nombrar, por traslación, Te
sorero á© la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, & 
D, Eugenio Rodríguez y Ruiz de la Esca

lera, liíigpector regional, Jsfa da Admi-
nistr^oioM da igual oíme y de sección en 
la Subsecretaría del Mmisterio de Ha
cienda.

Dado ©n Palacio i  veintinueve da Abril 
de mil novecientos troce.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda, 'v  ̂ .

Félix Suárez lucían.

Vengo m  declarar cxcadente, á su ine- 
tancia, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento del Cuerpo 
de Aduanas, á D. Federico Ürreoh» |  Se
gura, Jefe de Alministración de cuarta 
clase, electo luepeotor de muelles y al
macenes de la Aduana de Irún.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril 
de mil noveoiantoa trece.

ALFONSO.
Hl Ministro do Hacienda, 8

Félix Suárez Inclán.

Vengo en nombrar Inspector de Mue
lles y Almacenas de la Aduana do Irán, 
con la categoría de Jefa de Adminiatra* 
oión de cuarta clase, á D. Enrique Raíz y 
Crespo, Administrador de la Aduana de 
Cartagena, con la de Jefe de Negociado 
de primera clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril 
de mil novecientos trece.

KLrONSa.
ai Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclín. «

Vengo en nombrar Jefe do Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo áo 
Abogados del Estado, en turno da méri
to por concurso, á D. Joaquín Sonto j  
Cuero, que es Jefa de Negociado de pri
mera ciase del expresado Cuerpo,

Dado en Palacio á veintinueve do Abril 
de mil novecientos trece«

, IlLFONSO- i
El Rfónietro de Hacienda, . .............. . ..

Félix Suárez laelán.

En uso de la autorización conoediáu 
por el apartado i) del artículo 4.® dé la 
ley de Presupuestos de 24 de DiMembre 
de 1912; á propuesta del Ministro de Ha* 
cienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i,'* Sa concede á un capítulo 

adicional del presupuesto en ejercioiQ 
del Ministerio de la Gobernación, un cré
dito extraordinario de un millón de pe« 
setas, para dotar á la Dirección General 
de Correos y Tdégrafos de los fondos de 
provisión necesarios para la  ampliación 
del Giro Postal.

Art. 2.̂  El importe del crédito extra
ordinario concedido por este DecretOi se 
cubrirá en la fórma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de lá Hacienda pública de 
V  de Julio de 1911,
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Itado en Palacio & veintinneTe de Abril 
déibil íioTeoientoi trece.

KLFONSffli
n  Ministre de Hadeada, .....

IAii Mr«e hclás.

DE Li

" REALES DECRETOS 
Habiendo comnGicado el Senado la 

vacante de nn Senador por la provineia 
dé Sintander:

Viáto el artículo 5S de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo signiente:
^  domingo 25 de Mayo de 1913 ae pro- 

eedéitá á la eieccidn parcial de un Sena 
dor por la provincia de Santander.

Dado én Palacio í  veintinneve de Abril 
de mflnoveoientoa trece.

SILFONSO.
■I Ministro 8« la GollemaclOn,

Santiago liba.

Habiendo oomnnicado él Senado la 
vacante de nn Senador por la provincia 
de Tarragona:

VÍÉto el artículo 58 de la ley Electoral 
dé 8 dé Febrero dé 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo signiente: 
t |E l  domingo 25 de Mayo de 1913 se pro
cederá á ia elección parcial de nn Sena* 
dor por la provinéla de Tarragona,

Dado en Palacio á veintinneve de Abril 
de Bill noveoientos trece.

n  Ministro de U  GkilieraaciOna
* Santiago liba.

KLVc»r«ai

Habiendo comunicado el Senado la va
cante de nn Senador por la Real Acade
mia de la Historia:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Mayo de 1913 se pro

cederá á la elección parcial de nn Sena
dor por la Real Academia de la Historia, 

Dado en Palacio á veintinneve de Abril 
de mil novecientos trece.

KLTOIfSa
n  Ministro do la GobernactCa,

Santisgn Alba.

Acordado por el Congreso de los Dipn- 
tadoi que se proceda á la elección de nn 
Diputado á Cortes por el distrito de Las 
Dslmas (Gran CanariaX 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Mayo de 1913 se pro

cederá á la elección parcial de nn Dipn- 
fedo á Cortes por el distrito de Las Pal
mas ¡(Gran Canaria), con arreglo á las 
disposiciones de la ley Efesfolrél de 8 de 
Aáo«iedeiS07.

Dado en Palacio á yeintinueve de Abril 
de mil novecientoa trece.

BlLFONSQ.
I I  Ministro de la GobernacidBs

Acordado por el Congreso de loa Di
putados que se proceda la elección par
cial de un Diputado á Cortea por el dia* 
trito de Gtstrogeriz, provincia de BurgoSi 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Mayo de 1913 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Gastrogerizy pro* 
vinoia de Burgos, con arreglo á las dis* 
posiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

í)ado en Palacio á veintinueve de Abril 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago ilba.

r e a l  ORDEN 
limo. Sr.: Debiendo procederse según 

ha propuesto la Junta de gobierno y Pa
tronato del Cuerpo de Médicos titulares, 
para su renovación parcial reglamenta
ria, á elegir cuatro Vocales propietarios 
y cuatro suplentes, en la forma que de
terminan los artículos 97 ai 99 de la Ins
trucción general de Sanidad y las Orde
nanzas aprobadas por Real orden de 10 
de Noviembre de 1906:

Vistos asimiimo los artículos 97 al 99 
de la precitada Instrucción,

8. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con el dictamen de la Comisión perma
nente del Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer:

1.̂  Que se convoque al Cuerpo de Mé
dicos titulares para la renovación par
cial de su Junta de gobierno y Patrona- 
to, con arreglo al párrafo 3.̂ » artículo 99 
de la Instrucción general de Sanidad.

2.  ̂ Que en la forma que prescribe la 
Ordenanza aprobada por Real orden de 
10 de Noviembre de 1906, Gaceta del 13, 
se proceda por dicho Cuerpo á elegir 
cuatro Vocales propietarios y cuatro su
plentes, que deben sustituir en su Junta 
de gobierno á los que han de cesar en la 
misma por haber cumplido el tiempo re
glamentario, y cubrir las vacantes que 
en ella existan, pudiendo ser reelegidos 
los que cesan.

3.̂  Que las listas y papeletas á que se 
refiere el artículo 5.̂  de las Ordenanzas 
citadas, se remitan en las capitales de 
provincia donde hubiere varios Subdele
gados de Medicina, al más antiguo de 
éstos, y que la elección en las capitales 
puede verificarse, si conviniese, en un 
solo looaL

4.  ̂ Que la elección para elegir Com
promisarios en cada partido judicial, se 
verifique el día 7 de Junio próximo, y  la 
de los Vocales propietarios y suplentes
pcftlosdomj^lctotsart^ capitafes

de las provincias el día 15 siguiente; y 
5.̂  Que esta convocatoria se publique 

sin demora en la Gaceta de MAnnxn y  
en los BoUtims Oficiales de todas las pro« 
vincias.

De Real orden lo digo á V, I. para iu  
conocimiento, el de la Junta de gobierno 
y Patronato del Cuerpo de Médicos titu
lares y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos afios. Madrid, 29 de Abril áe 
1918.

' A L m i  

Befior Subsecretario de este Ministerio. 
— —

HMSTERIO DE ISTRUCCION FÜBLICI
¥ BELLAS AETE8

REALES ÓRDENEa 
limo. Sr.: En contestación á varias con

sultas acerca de si los Profesores y Pro
fesoras de Escuelas Normales que pasen 
á otras por concurso pueden continuar 
hasta final de curso en aquellas en qne 
antes prestaban sus servicios al ser tras
ladados.

Teniendo en cuéntá qtíé, con mrreglo 
al Real decreto de 17 jde Énero de 1908, 
todo Profesor tiene obligación de residir 
en el cargo de que es titular, .

8, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los Profesores y Profesoras 
de Escuelas Normales deben posesionar
se de hecho y residir en las poblacionei 
en que radiquen sus cargos, cualquiera 
que sea la época en que hayan sido nom
brados, excepción hecha del tiempo de 
vacaciones y de aquellos que determina* 
da y explícitamente estén autórizados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. I. muchos años, Madrid, 23 do 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.  ̂
8efior Director general de Primera ense

ñanza.

limo. 8r.: Da algún tiempo á esta par
te, y  en la actualidad con bastante fre
cuencia, viene observándose que no po
cos funcionarios administrativos y em
pleados subalternos de este Ministerio, 
cuando tienen que formular alguna peti
ción ó reclamación, lo hacen direotamen* 
te á la Superioridad, sin cursar sus ins
tancias, como siempre se hizo, por con
ducto del Jefe del Centro respectivo. 

Como semejante práctica quebranta 
determinados preceptos reglamentarios, 
que son garantía de una buena marcha 
administrativa y  constituye una falta d t 
subordinación para con el superior in
mediato, contribuyendo además á que se 
difiera la resolución de loa asuntos, toda 
vez que en casi todos los cases la instan
cia ó reclamación ha de volver á supon
te de partida, por ser indispensablael 
informe del Jefe respectivo,

S. Mi el Bfit (q, D. g.) 66 ha sm láo
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d|appner qae le prohíba á loa empleádoÉ 
de esto Ministerio, así administrativos 
Domo apbaltornoB, diri$ii;se á Isi Supe* 
rioridád, sino en ináfañoiá razonada y 
pp | conducto del Jeto del Centro á que se 
hSL̂ Ien adscritos, bien entendido que las 
infancias,que no cnmplan con dicho re
quisito se tendrán por no reoibidás, ar- 
ob|vándosé inmediatamente con sólo un 
visto autorizado por V. I.

Dp Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientos. 
Dios guarde d V. I. muchos afios. Ma
drid, 26 de Abril de 1913.

LOPEZ MUSOa 
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Jlmo. Br.: VisU la inÍ3ta,noia presenta
da i^ r  el Presídénte y Secretario de la 
Liga de. Contribuyentes de Santander, 
e^Splicitud de que se conceda carácter 
ofldai 4 dicha Asociación,

S, M. el Rs7,(q. D. g.) se ^a servido áp* 
ep^t^á lo Bolicitádo, sin derecho á sub- 
Vfnptóu de^ninguná ptoseî  y con la pbii- 
gap^n de evacuar las consultas 4ue, se 
le,4idjan en asuntos de su competencia.

Oiop guarde á V. I. muchos afios. Ma
d rid ,is  de Abril de 1913.

" ’ . v̂ iilánueva :.
llm ^  Sn Í>¿eét<ff, general de Comercio, 

Industria y-^rebajo.

iSM O nC iÚ N  D M m

MINISTERIO DE U  GOBERNAaÓií

Issp e c e ió s i ü e  S sn ld a d

O I R G Ü L A R

Siendo coiiiiderable e! número de de- 
f anolones que ñguran m  Iss casillas de 
la mortaíiaad por otras enfermedades, á 
fin de qne l i  oJasificadóa por cansas se 
lleve á cabo con el mavor acierto en 
cnanto ssa posible j  no dejan de consig
narse todas Im defanoiones qne ocurran 
per enfermedades infacciosas, que debi
do quizá á Ia$ distintas denominacionoa 
con que á veces son determinadas las 
causas de los falieoimientos puede dar 
lugar áduday 

Esta Inspección general ha corivenldó 
con la  Dirección general del instituto 
Geogi áñco y Estadístico que de acuerdo 
los Inspectores provinciales de Sanidad 
con el Jefe de Estadística de la provincia 
respectiva coadyuven por medio de la 
revisión de los datos que facilitan los 
Juzgados munidpkies, haciendo las rec- 
tifloadon^s necesarias conforme á la no- 
nunciatura iñternicional abreviada, al 
objeto de que cada una de las defuncio
nes fguren en los cuadros estadísticos 
en la casilla ó lugar que correspondá, se
gún la nosografía adoptada.

Dios guarde á usted muchos años.---* 
Mtdnidf 29 dp Abril de 1918.—El Inspec
tor genaral, Manuel M. Salazar.
A los Inspectoras provinciales de Sa

nidad,

MINISTERIO D E  INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Snliseciretaria.
En virtud de oposición y  propuesta del 

Tribunal callñcadorf - ¿
$. B(, el Rey (q. jD. g.>^h  ̂ tenido á b l^  

hoxnbrar ú D. Jaímé Sarra Huntar, Oátp  ̂
árftticó numerario de Historia dé la Fi

losofía de la Facultad de Filosofía y Le« 
tras de la Universidad de Baroélbsiá, Ibn 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley. ,

Por consecuencia de e s té^ iü b l^ i^ n *  
tOy y con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 1.̂  del Keal decreto de 81 de Ju
lio de 1904, se declara vacante la O^te- 
dra de Lógica fundamental de la U h í i ^  
sidad de Santiago, que en la actualidad 
desempeña eJSr. Serra^Hoiiter.

De Real orden, óóínúñMda por el sp- 
ñor Ministro, lo digo á V, I. pára sú éo- 
nocimienlo y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. I. muchos años. Madrid, lü ido 
Abril de 1913.—SI Subsecretario, A. Men
doza. ^
Señor Ordenador de pagos por obliga* 

clones de este Ministerio.

Por órdenes de 24 dol «ótiial, f  d é i .^  
fonSildad bón lo qtiO préseríbé el ártlTéa- 
lo 90 del B^glamento de 24 de Fehrei»> 
de; 1911, dícts4o pera ■ «plicacióa 4esRi 
Ley dé 4 dé Judío de 1908, han sido as- 
ceadidos:,

D. Valentía Lóp,z y Rópez, 4sPps«rf 
je-Portero de la Escuéía Indñstriil de 
Vigo.

D. Franoigoo Ponsada y Fernández, á 
Bedel del Instituto general y téonioe de 
Pénte'^edra.

D. Fáeundo Briflas y Gampos; a Porto- 
ro del mismo Instituto. # í tó
, ^  qpe 8e-.pub}ica en Ia;GAOBf4 PS U«- 
Dtao en oumplímiepto dé lodispiiesto en 
elirtIéulo^7 del eitádó Réglzbieáé 

Madrid, 28 dé Abril de 19l3.==Ea 
aeeretario, A. Mendoza.

fin virtud de examen, y iob 
24 del aotttat, ha sido notáOTádó dé 
la fiscnela Industrial de Vigo D. L i^  
Martin y Gómez, número 46 de loa aspi* 
rantos aprobados.

Lo que se pab ii^  en Ij» jBApp-AjpjJ ̂
‘" 'déloV*'DBID en oumplimlénto i 

el artfoulo 57 del Beglmiié]itO'‘íié 24 de 
Febrero de 1911, diotado..para apUoación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Msdrhi, 26 de Abril de 1913.*-S1 Snb* 
seeretario, A. Mendoza,
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